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Acuerdo De Concqjo Mrmicipul
N" O26-2020-MDCGAL-T

CnL GÉgaño AlboÍocln ¿onchipo, 14 de febterc de 202A

Exlroordinorio de Concejo Municipolde fecho l4 de lebrero de 2020, en orden deldío, sobre "APROBAR
OYECTO DE ORDENAN¿A MUÑICIPAL QUE APRUEBA EL REGTAMENTO DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIEN]O,

tzActoNEs coNExAs y AUToRtzACtoNEs TEMpoRALES EN EL DrsrRllo coRoNEL GREGoRto ALBARRAcÍN
HtPA". y

Que, el ortÍculo 194" de lo Constitución Politico del Peú y modiflcoiorjo, Leyes de Reformo Conslilucionol,
señolo que los munic¡poles provincioles y distriloles son órgonos de gob¡erno locol con oulonomlo políticq,
económico y odministrotivo en los osuntos de su compelencio;

Que, con fecho 05 de febrero del 2007, se publicó en el Diorio Oficiol El Peruono, lo l-ey N'2897ó - Ley
Morco de Licencio de Funcionom¡enlo, cuyo finolidod es esioblecer elmorco iurídico de los d¡spos¡ciones opl¡cobles
ol procedimiento poro el olorgomiento de lo licenciq de funcionomiento expedido por los municipolidodes.

Que, elorlículo l" de lo Ley 2897ó, Ley Morco de Licencios de Funcionomiento, esloblece el morco jurídico
de los disposiciones oplicobles ol proced¡miento poro elotorgomiento de lo iicencio de func¡onomienio expedido
por los Mun¡cipolidodes, cuyo noturolezo se constituye en olorgor ouiorizoclones poro el desorrollo de ocllvidodes
económicos en un estoblecimienlo delerm¡nodo en lovor dellitulor.

Que, el ortículo 13' del m¡smo cuerpo normotivo estoblece respeclo de fo foculiod fiscolizodoro y
soncionodoro, los Municipolidodes deberón reolizor los lobores de fiscolizoción de los octiv¡dodes económicos con
el fin de veñficor el cumplimienlo de los obligociones de los tilulores de los licencios de funcionomienlo conforme o
ley pud¡endo imponer los sonc¡ones o que hub¡ero lugor en el coso de ¡ncumplimiento. Los Municipqlidodes no
pueden exigir tosos u otros cobros por el ejercicio de su ociividod fiscolizodoro. Asim¡smo los octividodes de
fiscol¡zoción como porle del procedimienio de inspección multidisciplinorio, deberón ser únicos y reolizorse en el
mismo momenlo con el objelo de hocer mós eficienle lo veñf¡coc¡ón del cumplimienlo de los medidos de
segur¡dod.

Que, el orticulo 49" de lo tey N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, estoblece que lo ouloridod
municipol puede ordenor lo clousuro trons¡lorio o definitivo de edificios, esloblecimienios o servicios cuondo su
funcionomiento esió prohibido legqlmente o constituye peligro o riesgo poro lo seguridod personos o de lo
propiedod privodo o lo segur¡dod público o infrinjon los normos reglomentorjos o de seguridod de sislemo de
delenso c¡vil o produzcon olores, humos, ruidos, u olros efectos perjudicioles poro lo solud o lo lronquilidod del
vecindorio.

Que, el ortículo 39" en concordoncio con el ortículo 9'numerol 8) del mismo Cuerpo Normotivo, 5eñolo
que el Concejo Municipol ejerce sus funciones de gobiemo medionie lo oprobqción de Ordenonzos y Acuerdos;
osimismo, el ortículo 40" de lo prec¡todo normo legol preciso que los Ordenonzos de los Municipolidodes Provincioles
y Distritoles en lo molerio de su competencio son los normos de corócler generol de moyor jerorquio en lo eslruciuro
normolivo munic¡pol, por medio de los cuoles se opruebo lo orgon¡zoc¡ón inierno, lo reguloción, odm¡n¡stroción y
5upervisión de los servicios públicos y los molerio que en los que lo mun¡cipol¡dod l¡ene compelencio normotivo.

Que, el Texio Único Ordenodo de lo Ley N'27444 Ley delP@cedimienlo Adm¡nistrolivo Generol, oprobqdo
por Decreto Supremo No 004-2019-JUS, en el numerol 73.3 del ortículo 73' d¡spone: "Codo entidod es compelente
poro reolizor loreos moterioles internos necesorios poro elefic¡ente cumplimienlo de su misión y objet¡vos".

Que, de ocuerdo olorlículo 79'numeroles 3.ó.3 de lo Ley No 27972 - Ley Otgát'ico de Municipolidodes, los

munic¡polidodes dislritoles, en moterio de orgonizoción del espocio frsico y uso de suelo, tienen como función
específico y exclusivo normor. regulor y olorgor qutorizoclones, derechos y licencios y reol¡zor lo fiscolizoción de lq
ub¡coción de ov¡sos publicilorjos y propogondo polílicoj Que, el ortículo 9o, numerol 8) de lo precitodo Ley.

esloblece que son olribuciones del Conceio Munic¡pol, oprobor, modiflcor o derogor Ordenonzqs;

Que, en concordoncio con lo oulonomío polít¡co que gozon los municipolidodes, el m¡smo preceplo
conslitucionol ho olorgodo expresomenle ql Concejo Munic¡pol lq función normqlivo en los osunlos de 5u

competencio; lq mismo que de ocuerdo ol ortículo 4ó'de lo Ley Orgónico de Municipqlidodes N'27972 pueden
esloblecer, medionte ordenonzos, sonciones de multo, suspensión de outorizociones o licenc¡os, clousurq.

decomiso, relención de produclos y mobiliorio, rei¡ro de elementos onlineglomeniorios, porqlizoción de obros,

demol¡ción, inlernomiento de vehículos, inmovilizoción de produclos,sin perjuicio de promover los occiones

iudicioles sobre los responsobilidodes civiles y penoles q que hubiero lugor conforme o ley

Que, o trovés de¡ lnforme N' 254-2O2GUFI-GAT/MDCGAL, de lecho 13 de febrero, lo Unidod de
Fiscolizoc¡ón Tributorio, remite lo propueslo de Ordenonzo Munic¡pol, "Ordenonzo Munic¡pol que Apruebo el

Regtomento de Licenc¡os de Funcionomiento, Autorizociones Conexos y Autorizociones femporoles en el Distrito

Coionel Gregorio Albonocín Lonchipo"; lo mismo que es derivo medionte lnforme N' 12G2020-GAT/MDCGAt. de
lecho l3 de iebrero o lo Gerencio de Secretoío Generol e lmogen Institucionol poro 5u trómite conespondiente.

eue, to cerencio de Asesorio Jurídico, medionte lnforme N" 157-2020-GAJ/MDCGAL de fecho 13 de

febrero del 2020, emite opinión fovoroble sobre el proyec,o de ordenonzo Municipol que Apruebo el Reglomenio

de L¡cencios de Funcionomiento, Autorizociones Conexos y Aulorizociones femporoles en el D¡slr¡io Coronel
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Gregorio Albonocín Lonchipo, el cuol iiene propósiio inlilucionol logror el desqro lo económico y el crecimienlo
comerclol ordenodo del distrito; poro ello integro, octuol¡zo, ormon¡zo y simplifico el morco normotivo exislentg;

\ Por lo que, estondo o lo expueslo, y luego del debote conespondiente, los miembros del Concejo
,.' Municipol, con el volo por UNANIMIDAD DEL PLENO, y en mérilo o sus olribuciones, conlorme lo dispone el orlÍculo:. 9' de lq Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N" 27972.

se rconoó:

¡¡IfCUIO ¡¡I¡ITTNO.. DEJAR A CONSIDERACIóN IO VOiOC|óN dE IO "APROBACIÓN DET PROYECTO DE ORDENANZA
MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGTAMENTO DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO, AUTORIZACIONES CONEXAS Y
AUToRrzActoNEs TEMpoRALES EN EL DtsTRt1o coRoNEL GREGoRTo ALBARRAcÍN LANcHrpA".

¡¡ffCUfO SECU¡tOO.. ENCAnGAR el cumplimlento del presenle Acuerdo o lo Gerencio de Secrelorio Generol e
lmogen lnsiitucionol de lo Munic¡polidod Dislítol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo.

¡n¡fCufO ftnC¡¡o.. DISPONER, que lo cerenc¡o de Secreloío cenerol e lmogen lnstitucionol poro que procedo
con lo notificoción y lo conespondienle publicoc¡ón del presente Acuerdo de Concejo Municipol, poro los fines de
Ley.
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